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- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1098 - Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP; 
y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 003-2012-MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor MARIO GILBERTO RÍOS ESPINOZA al cargo de 
confi anza de Jefe del Gabinete de Asesores del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora SILVIA ROSARIO 
LOLI ESPINOZA en el cargo de confi anza de Jefa 
del Gabinete de Asesores del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables - MIMP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARCELA HUAITA ALEGRE
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
MIMP

1203766-1

PRODUCE

Aprueban Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de 
Calidad – INACAL

DECRETO SUPREMO 
Nº 004-2015-PRODUCE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 de la Ley N° 30224, Ley que crea el 
Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de 
Calidad, establece que el Instituto Nacional de Calidad - 
INACAL, es un Organismo Público Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio de la Producción, con personería 
jurídica de derecho público, con competencia a nivel 
nacional y autonomía administrativa, funcional, técnica, 
económica y fi nanciera;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de 
la citada ley, señala que el Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) del INACAL y demás documentos de 
gestión, entrarán en vigencia cuando la entidad asuma 
sus funciones;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
del INACAL, de conformidad con lo regulado en los 
“Lineamientos para la elaboración y aprobación del 
Reglamento de Organización y Funciones – ROF por 
parte de las entidades de la Administración Pública”, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 043-2006-
PCM;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros; y,

En uso de la facultad conferida en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y de 
conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado; el Decreto Legislativo N° 1047, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción; así como la Ley N° 30224, Ley que crea el 
Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional 
de Calidad;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de 
Calidad

Apruébase el Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Calidad; que consta 
de cuatro (04) Títulos, cincuenta (50) artículos y un (01) 
Anexo, que forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Supremo 

se efectuará con cargo al presupuesto institucional de 
la entidad; sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 3.- Publicación
El Reglamento de Organización y Funciones del 

Instituto Nacional de Calidad – INACAL aprobado mediante 
el artículo 1, será publicado en el portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional 
del Ministerio de la Producción (www.produce.gob.pe), 
el mismo día de la publicación del presente Decreto 
Supremo en el diario ofi cial El Peruano.
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Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
la Producción.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Vigencia
El Reglamento de Organización y Funciones del 

Instituto Nacional de Calidad – INACAL entrará en 
vigencia al día siguiente de la fecha que se culmine la 
transferencia de funciones a cargo de la Comisión de 
Transferencia, acorde con la Ley N° 30224, Ley que crea 
el Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional 
de Calidad.

Segunda.- Adecuación de la normativa en materia 
vigente

Toda referencia en la normativa vigente respecto 
de las ofi cinas y órganos competentes para realizar 
las funciones de los órganos de línea a cargo de las 
funciones de normalización, acreditación y metrología, 
deben identifi carse de acuerdo a sus funciones con las 
nuevas ofi cinas y órganos, a que se refi ere el presente 
Reglamento de Organización y Funciones.

Tercera.- Expresión de Igualdad de Oportunidades
Entiéndase que las menciones hechas en el 

Reglamento de Organización y Funciones aprobado 
mediante el presente decreto supremo, referidas a 
personas titulares de funciones y responsabilidades en 
el Poder Ejecutivo, no hacen discriminación alguna entre 
hombres y mujeres, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 4 inciso c) de la Ley N° 28983, Ley de Igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres.

Cuarta.- Cuadro para Asignación de Personal
Autorízase al Ministerio de la Producción a aprobar 

mediante resolución del titular un Cuadro para Asignación 
de Personal - CAP Provisional para el INACAL, en un 
plazo no mayor de treinta (30) días, mientras la entidad se 
adecúa a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.

Quinta.- Normas Complementarias
El Instituto Nacional de Calidad – INACAL podrá emitir 

las disposiciones complementarias que sean necesarias 
para el cumplimiento e implementación de lo dispuesto 
en el presente Reglamento de Organización y Funciones.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Designación de cargos inmediatos
Autorízase al Presidente Ejecutivo del Instituto 

Nacional de Calidad – INACAL a designar al personal 
para los cargos de Secretario General y de los órganos 
de administración interna, para el inicio de actividades y 
la inmediata operación administrativa del INACAL. Dichas 
designaciones se someterán a ratifi cación posteriormente 
por el Consejo Directivo del INACAL.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de febrero del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

PIERO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1203912-1

Designan Directora Ejecutiva Científica 
del Instituto del Mar del Perú - 
IMARPE

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 002-2015-PRODUCE

Lima, 23 de febrero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 019-2012-
PRODUCE, de fecha 8 de noviembre de 2012, se 
designó al señor ANDRÉS ROBERTO CHIPOLLINI 
MONTENEGRO como Director Ejecutivo Científi co del 
Instituto del Mar del Perú-IMARPE;

Que, el citado funcionario ha presentado renuncia al 
cargo señalado en el considerando precedente, por lo que 
corresponde aceptar su renuncia y designar a la persona 
que ocupará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; el 
Decreto Legislativo Nº 95, Ley del Instituto del Mar del 
Perú - IMARPE; y la Resolución Ministerial Nº 345-2012-
PRODUCE, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto del Mar del Perú; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el 
señor ANDRÉS ROBERTO CHIPOLLINI MONTENEGRO 
como Director Ejecutivo Científi co del Instituto del Mar del 
Perú-IMARPE; dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2º.- Designar a la señora CARLA PATRICIA 
AGUILAR SAMANAMUD como Directora Ejecutiva 
Científi ca del Instituto del Mar del Perú - IMARPE.

Artículo 3º.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

PIERO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1203912-2

Aprueban actualización de tarifario del 
Complejo Pesquero La Puntilla

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 034-2015-FONDEPES/J

Lima,    28   de    enero de 2015

Vistos; el Informe Técnico Nº 47-2014-FONDEPES/
OGA de la Ofi cina General de Administración; el Informe 
Nº 344-2014-FONDEPES/OGPP de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y el Informe Nº 00016-2015-
FONDEPES/OGAJ de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que,  el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero  - 
FONDEPES es un organismo público ejecutor adscrito 
al Ministerio de la Producción, con personería jurídica de 
derecho público. Goza de autonomía técnica, económica 
y administrativa, cuya fi nalidad es promover, ejecutar y 
apoyar técnica, económica y fi nancieramente el desarrollo 
de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de 
acuicultura;

Que,  la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en el último párrafo del artículo 
37, establece que los servicios que no sean prestados 
en exclusividad, deberán señalar los requisitos y 
costos, mediante Resolución del Titular del Pliego 
correspondiente;

Que,  los  artículos  1 y 2 del  Decreto  Supremo  Nº 088-
2001-PCM   establece el procedimiento mediante el cual 
se delimita y autoriza de manera específi ca el desarrollo 
de las actividades comerciales que pueden realizar las 
entidades del sector público. Se precisa adicionalmente 
que cualquier modifi cación a la Resolución que autoriza 


